
Corresp. Expte.- D-00053/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13764

Artículo-1 º:- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de PESOS 
DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE, CON TREINTA Y UN CENTAVOS 
($ 2.597,31 ), según el siguiente detalle: 

• A favor de Cieza Juan Manuel, D.N.I Nº 31.175.806 y González Candela Tiziana, D.N.1.
1\1" 44.081.311, en representación del menor Cieza lan Jorge, la suma total de$ 865,77.

• 
A favor de González Eduardo Andrés, D.N.I. Nº 26.788.716 en representación de sus 

fi1Jos menores González Thomas Ezequiel y Joaquín lván, la suma total de $ 1. 731,54.

En concepto de Ajuste haberes Septiembre 2021, proporcional S.A.C., Adic. Asistencia 
Perfecta, Premio por Presentismo, Pago Racionamiento Alimentos, perteneciente a la ex 
agente Cieza Paula Eleonora, Legajo Nº 17162/7, ( fallecida), con cargo a: 

Emitir Orden de Pago a favor de: Cieza Juan Manuel, D.N.I. Nº 31.175.806 y González 
Candela Tiziana, D.N.1. Nº 44.081.311, en representación del menor Cieza lan Jorge: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F. F 1.1.0 

1.1.1 Ret del Cargo 
1.1.3 Ret.que no hacen al cargo 
1.1.4 S.A.C. 
Total 

-$ 5.025, 14
$ 2.883,44
$ 3.007,47

$ 865, 77 ( de corresponder en exceso)

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación 
Jubilación s/S.A.C. 
1.0.M.A. 
1.0.M.A. s/S.A.C. 

$ 703,52 
$ 421.04 -$ 282,48 

-$ 175,37 
$ 144,36 -$ 31,01 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con cargo 
a: 
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